
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION HO. Wal.dolo 191) 

diA. BEATRIZ GARCIA SARDERAS 
IATENDENTA JURIGICA BÉ 14 OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUÉ se han presentado a «este Despacio tres testinonios de la 
escritura pública de constitución de da compeñfa SACHALODOS Soho 
otorgada ante el dotarío Seguado del cantín Quito el 21 de asyo 
de 1996, junteaente cos la aolicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Coupañlas y de Valores, ha 
esitido inforan favorable para ls aprobacida solicitada; 

él ejercicio de sus atribuciones; 

RaSsuUELVois 

AETICULO PRIAERO,-— APROBAR la constiteción de la compañía —SACHALODGE 
S.h., con domicilio en Guito, «mn los términos constantes en la 
relerida escritura, 

ARTICULO SECUADO,- DISPOER3 2) ¿(ue el Notario Segundo del cantón 
Quito, tene notas al suargean de la mstriz de la escritura que 3e 
aprueba, del contenido de la preseauts Resolución; 5) que el 
Registrador Mercantil del cantón Quito, tascriba la referida 
escritura y esta Fesolución] y, c) ue dichos funcionarios sienten 
razón de esas anotaciones. 

ARTICULO TERCARU. ¿JISPUIZE que un ezxtracte de la escritara ae 
publique por una vez, en uno de los perifdicos de wayor circulación 
en uito. 

GUMUNIQUES3.— DAJA y firmada en Quito, e E I00R qu y Quito, Sd JUN 1996 í 
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del Regjiétro Mercantil tomo JEXR. 
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